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DECRETO DE ALCALDÍA 
 

PASCUAL GONZÁLEZ MORCILLO COMO ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO-PONTONES Y EN VIRTUD DEL ART. 21 G) 
DE LA LEY 7/1985, DE 2 DE ABRIL, REGULADORA DE LAS BASES DE 
RÉGIMEN LOCAL, ESTA ALCALDÍA  

EXPONE 

I. Que tras la llegada de la época estival y la apertura de la piscina municipal, esta 
Corporación expresa mediante la presente resolución la necesidad, urgencia e 
idoneidad de la contratación de DOS SOCORRISTAS desde el 23 de junio hasta 
31 de agosto de 2023. 

II. Para participar en dicho proceso es necesario tener cumplidos 16 años, 
formación en socorrismo y formación en prevención de primeros auxilios. El 
proceso de selección se realizará en dos fases, siendo la puntuación máxima 20 
puntos. 

A) Valoración de Curriculum vitae (máximo 10 puntos) La experiencia como 
socorrista será valorada por 0,83 puntos por mes trabajado, siendo necesario 
aportar documentación acreditativa (certificado de empresa y/o contratos). 

B) Entrevista personal (máximo 10 puntos). Los aspectos a valorar son: buena 
disposición a trabajar, carácter dinámico y con experiencia en atención al 
público. La calificación de la entrevista se obtiene con la media de las 
puntuaciones obtenidas en las preguntas formuladas, valoradas de 1 a 10 puntos. 
Será valorable experiencia en mantenimiento de piscinas. 

III. La documentación a entregar es: 1. Fotocopia del DNI autocompulsada, 2. 
Fotocopia de la formación en socorrismo autocompulsada 3.Curriculum vitae. 

El plazo de entrega es desde el lunes 29 de mayo hasta el 5 de junio de 2023 
ambos incluidos. Puede entregarse presencialmente en el Ayuntamiento de 
Santiago-Pontones sito en la Plaza de la Constitución nº1 o mediante la sede 
electrónica.  

IV. La fecha de la entrevista es el viernes 9 de junio de 2023 a las 10:00 horas en el 
Salón de Plenos del Ayuntamiento de Santiago-Pontones.  

V. La puntuación obtenida por cada candidato/a será publicada en la sede 
electrónica del Ayuntamiento el miércoles 14 de junio de 2023. 
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En Santiago-Pontones a fecha indicada al margen 

D. PASCUAL GONZÁLEZ MORCILLO 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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